
RES. 2666/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004773, Ent. N° 3725/18 y 4050/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas para el Ejercicio 2019, remitido por Notas N° 84615 de fecha 20/07/2018;
CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas correspon​diente al Ejercicio 2019, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Téngase presente lo establecido en los párrafos 1.3), 1.4), 2.4), 2.5), 2.7) a 2.14) del Dictamen; y
3) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
dc
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2019 de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Ente. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211      Literal A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1. ANALISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES

1.1 Ingresos proyectados
	A - Recursos Propios 
	Importe $

	Venta de Energía Interna
	50.029.096.245

	Varios
	2.027.743.297

	Bonificaciones
	-1.190.163.578

	IVA
	10.224.201.869

	Venta de Energía al Exterior
	215.842.499

	Peajes
	140.000.000

	IVA Peajes
	30.800.000

	Consultoría
	87.059.334

	IVA Consultoría
	19.153.053

	Otros Ingresos y resultados Ajenos al Giro
	523.742.409

	IVA Otros Ingresos y resultados Ajenos al Giro
	76.722.572

	TOTAL RECURSOS PROPIOS
	62.184.197.700


1.2 Asignaciones Presupuestales

PRESUPUESTO OPERATIVO

	GRUPO
	DENOMINACION
	IMPORTE $

	0
	Servicios personales
	9.847.258.869

	1
	Bienes de Consumo
	15.874.137.873

	2
	Servicios no personales
	23.792.337.723

	5
	Transferencias
	3.078.662.878

	7
	Gastos no clasificados
	790.383.019

	TOTAL
	
	53.382.780.362


PROGRAMA DE PAGOS
	GRUPO
	DENOMINACION
	IMPORTE $

	6
	Intereses y otros gtos. de deuda
	1.574.721.460

	8
	Aplicaciones Financieras (Amortizaciones)
	2.562.512.574

	8
	Gastos no pagados por Serv. personales
	832.557.720

	TOTAL
	 
	4.969.791.754


PRESUPUESTO DE INVERSIONES
	GRUPO
	DENOMINACION
	IMPORTE $

	0
	Servicios personales
	817.596.990

	1
	Bienes de Consumo
	728.254.348

	2
	Servicios no personales
	37.700.000

	3
	Bienes de Uso
	6.396.435.677

	4
	Activos financieros
	174.000.000

	7
	Gastos no clasificados
	0

	 
	Acontecimientos graves e imprevistos
	107.435.855

	TOTAL
	 
	8.261.422.870

	
	
	

	
	TOTAL DE EGRESOS
	66.613.994.986

	
	DEFICIT
	-4.429.797.286


FINANCIAMIENTO GLOBAL

	Recursos ajenos
	2.866.899.402

	Disponibilidades de caja
	1.562.897.884

	Total Financiamiento
	4.429.797.286


1.3 De acuerdo con lo que antecede, para el Ejercicio 2019, los Recursos proyectados serían de $ 62.184:197.700, los Egresos proyectados de $66.613:994.986, resultando en principio un déficit presupuestal de $4.429.797.286; el que se proyecta financiar con recursos externos al Organismo por $ 2.866:899.402 y con la utilización de disponibilidades por $ 1.562:897.884. El financiamiento con recursos ajenos está asociado a Proyectos de Inversión en cumplimiento del Artículo 331 de la Ley N° 18.172 de 31 de agosto de 2007. La ejecución de los proyectos de inversión estará condicionada a las fuentes de financiamiento lo que deberá contar con el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

1.4 Se constató que los proyectos de inversión incluidos en el Proyecto de Presupuesto 2019 tiene previsión en el plan quinquenal del período 2019 – 2023 y disponen con asignación en el ejercicio 2019 del citado plan.  En el plan de inversión del Proyecto de Presupuesto 2019, hay tres proyectos (números 2.1.61, 2.2.17 y 2.2.29), con asignación cero de los cuales no nos proporcionaron identificador SNIP, ya que, según el Organismo no fueron ingresados.

2. CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

2.1 El proyecto remitido fue aprobado por el Directorio de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas por  Resolución Nº 18-1761 de fecha 19/07/2018 e ingresó a este Tribunal a efectos de su consideración el 24/07/2018, dentro del plazo previsto por el Artículo 221 (inc. 1° in fine) de la Constitución de la República; dándose entrada oficial el 25/07/2018 conforme lo establece la Ordenanza N° 51 de fecha 22 de noviembre de 1972.

Por Nota GG 040/2018 del 9 de agosto de 2018, el Gerente General  de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas remitió al Tribunal de Cuentas, redacción corregida del Artículo 9° Numeral 5 “Prestación por hijo/prestación por CEIP” y cuadro con la recaudación efectiva de los últimos 3 años, ingresando en fecha 15/08/2018.
2.2 El Proyecto de Presupuesto se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente (Ejercicio 2018), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 216 inc. 3° de la Constitución de la República.

2.3 En el Artículo 17 “Tope de Inversiones” establece que se incluye una partida por concepto de “Ingresos Extraordinarios” por U$S 83:000.000 en los Ejercicios 2019 a 2023, siempre que se perciban U$S 20:000.000 en cada uno de los tres primeros años y U$S 23:000.000 en el último año. Esta partida corresponde a ingresos adicionales por venta de activos, cobro de multas por atraso en obras, convenio de pago de grandes clientes morosos, los que se detallarán en los Ingresos anuales como Ingresos Extraordinarios. De producirse dichos ingresos extraordinarios la empresa podrá ejecutarlos en cada año sujetos a la verificación efectiva de percepción por parte de la OPP. Dichos montos serán comunicados por la Empresa al Tribunal de Cuentas.
2.4 Se deberá identificar en la norma la recomendación señalada en el Instructivo de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto respecto a: i) la retribución máxima por todo concepto y la retribución de los Directores debe tener en cuenta el tope del 60% de la retribución total sujeta a montepío del Sr. Presidente de la República, al tenor de lo previsto en el Artículo 21 de la Ley 17.556 e incluir en la normativa el Artículo 16° de la Ley N° 18.996 ; ii) se establece que no podrán aceptarse nuevos retiros incentivados; iii) la aprobación de los pagos del SRV deberá ser comunicado, además de a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Ministerio de Economía y Finanzas y al Tribunal de Cuentas y; iv) el tope de inversiones, previsto en el Artículo 17 de las Normas de Ejecución Presupuestal, deberá ser acordado con Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Ministerio de Economía y Finanzas.

2.5 Respecto a la implementación de la compensación a la persona - Partida Excedente del 6%, que quedará sujeta al acuerdo que se celebre en el marco de la Ley N° 18.509 de 26/06/09, debiendo contar con informe previo favorable de la O.P.P. y comunicarse al Tribunal de Cuentas, previsto en el Artículo 23, aún no fue debidamente ajustado en su monto, no precisándose los criterios de distribución y asignación del beneficio.
2.6 Se adjunta informe circunstanciado sobre cumplimiento de metas y programas de acuerdo con el Artículo 4 de la Ley 16211.
2.7 Se deberá tener en cuenta lo dispuesto por el Artículo 20 de la Ley 19.580 “Ley de Violencia de las Mujeres basada en Género” y el Acuerdo de Cooperación suscrito el 21/11/2006 por las empresas públicas con la OPP y el Instituto Nacional de la Mujer.
2.8 Respecto a lo expresado en los Artículos 3, 12 y 13, que preveen la comunicación a este Tribunal de las modificaciones a las partidas no limitativas, las adecuaciones presupuestales y las trasposiciones entre grupos de un mismo programa, deberán ajustarse a lo dispuesto por Resolución N° 1891/18 del 06/06/2018, que establece: “las resoluciones que adopten los Organismos referentes a trasposiciones de rubros, adecuaciones presupuestales e incrementos de partidas no limitativas, así como la información adjunta  a las mismas cuando corresponda, deberán comunicarse a este Tribunal, exclusivamente, en la instancia anual de remisión de los Balances de Ejecución Presupuestal, incluyéndolas en un anexo.”.

2.9 Respecto a lo expresado en el Artículo 14, se deberá tener presente lo dispuesto por el Artículo 229 de la Constitución de la República y por el Literal E) del Artículo 1° de la Ley N° 16.127 de 07.08.1990.
2.10 Se deberá tener presente la recomendación señalada en el instructivo de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto referente al llenado de vacantes de acuerdo con el instructivo cursado en Nota 025/C/18 del 25/04/2018.
2.11 En materia de viáticos, no siendo éstos de naturaleza sala​rial/remuneratoria, deberá preverse la rendición de cuentas de los mismos, conforme Artículo 132 y ss del TOCAF. Asimismo, deberá dejarse constancia de que la no concurrencia del funcionario a desempeñar sus tareas habituales, será óbice para la percepción de este beneficio.
2.12 El procedimiento para el uso y administración de las tarjetas corporativas ya ingresó al Tribunal, el cual lo estudiará y se expedirá oportunamente.

2.13 Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y el Plan de Inversiones correspondiente al Ejercicio 2019 de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, en el plazo constitucional previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos, dejándose constancia que esta será la única instancia en la que se pronunciará sobre el mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 221 de la Constitución de la República.
2.14 De acuerdo con la normativa vigente el Directorio de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, luego de aprobado el presupuesto, no podrá modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.
3) OPINION

En opinión del Tribunal de Cuentas el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas correspon​diente al Ejercicio 2019 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.
Montevideo, 21 de agosto de 2018
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